
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Expediente: 19001-41-89-002-2021-00671-00 

Demandantes:   SYSTEMGROUP S.A.S NIT. 800161568-3 

Demandado (s): GUSTAVO MESA SALAZAR CC. 91.497.269 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 2608 

 

En atención al escrito presentado por la abogada JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE, visible mediante folio 020, en el cual expresa que presentó 
renuncia al poder conferido y allegó escrito dirigido a la Doctora SOCORRO 
JOSEFINA DE LOS ÁNGELES BOHÓRQUEZ, Directora de Defensa Jurídica de 
SYSTEM GROUP S.A.S., con la respectiva constancia de entrega, este Juzgado 
conforme a lo previsto por el Art. 76 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 
ACEPTAR la renuncia de poder conferido a la abogada JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE, como apoderada de SYSTEM GROUP S.A.S., parte 
demandante dentro del presente proceso. 
 
Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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